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Sírvase a incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder que otorga 
la compañía INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S, a favor de los doctores 
Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcide 1/0 Milton Eduardo Carrera 
Proaño, y conferirme dos copias certifica a Ón. 

     
Dr. Ricardo Mancheno Karolys 
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" PODER 

INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A,S, sociedad comercial 
legalmente constituida por escritura pública No. 000503 de la Notaria 6 de 
Bogotá D.C.-Colombia del 15 de Febrero de 1979, inscrita el 12 de Marzo de 
1979 bajo el número 00068479 del libro IX, organizada y existente bajo las 
leyes de Colombia, con domicilio principal en-la calle 103 No. 69-53 Bogotá 
D.C.-Colombia, por este instrumento otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides > 4 
Mancheno Karolys y/o Milton Eduardo Carrera Proaño para que cualquiera - 
de ellos, en su nombre y representación, pueda contéstar demandas y 
cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o . : 
accionista de sociedades constituidas*bajo las leyes de la República del ¿* , 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el.artículo 6 de la Ley de Compañías 
de Ecuador. Podrán también certificar la' estructura accionaria y cualquier 
otra información societaria de la Compañía. El apoderado está facultado * 
para sustituir o delegar el presente poder. * 

eo. A 

En virtud del otorgamiento del presente “poder, quéda: revocado cualquier 
otro otorgado anteriormente con este mismo objeto. % 

Dado y firmado en Bogotá D.C.-Colombia Enero 23 de 2013 

CIINUL o 
Carlos Alberto Matallana Ayala 

Representante Legal - 
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EL CANTÓN QUI 
Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 

  

 



  

    APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

    

   

  

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays:) 

El presente documento pública 
(Fhis public document - Le présent acte public) 

“Sido firmado por: LOZADA DE LA CRUZ RAMON ALBERTO 
en signed by" - A ciésigoé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
Acting in the capacity o£. - Agissant en-qualit de: ) 

  

    

      

  

   

  

      

        

   

    

   

   

  

Certificado 
(Certified - Artestó) 

VIRTUAL EN LÍNEA 

“EF 1/24/2043 11:23:42 a.m. 
(Ok Les) 

a 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
he Ministry ef Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

A2NBY11234960 
'Nuxaber. - Sous te:numéro:) 

o Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
inísterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
MPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICIFY 
BOGOTA - COLOMBIA. 

  

Firma: (Signawre;) 

: ombre. del Titular: CARLOS ALBERTO MATALLANA AYALA 
¿Nanse of the holder af document: - Nora du ttulaire:) 

.de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
“of document: - Type du doument:) 

  

    

CC 79778856 
ero de hojas apostilladas: — 1 
rot pages: - Nombre de pages:) 

  

7004100 16683510002 

El Ministedo de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad par el contenido del documento.apostillado. Artículo 3 Ley-455/98 
  

La autenticidad de- esta apostilla puede ser verficada en el Regjsiro Electrónico que-se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may-be verified by accessing the e-Register an the following wab- site: 

¿“aythenticité de cette Apostilla peul étre vérifés er-accedant P'e-Registrs sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: En la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital del Ecuador, hoy día, martes cinco de febrero de dos 

mil trece, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima Cuarta 

Suplente de este cantón Quito, de conformidad con la Acción de Personal 

número trescientos once —DP-DPP (311-DP-DPP) de fecha veintitrés de 

enero de dos mil trece expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 

concedida a su titular el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A petición del 

Doctor Ricardo Mancheno Karolys con matrícula número cinco mil 

quinientos cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en fecha y en 

(05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

copia certificada del PODER otorgado por la compañía INVERSIONES A 

MATALLANA FLOREZ S.A.S. a favor de los doctores XAVIER 

ROSALES KURI Y/O RICARDO ALCIDES MANCHENO KAROLYS 

Y/O MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO, que antecede.- Quito, a 

cinco de febrero de dos mil trece.- c.c.g. 
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   DEL CANTÓN QUIT 
“lor Ma. Rivadeneira Jácome Mit. 
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RAZÓN: Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del poder 

que otorga LA COMPAÑÍA INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ 

S.A.S. a favor de los doctores XAVIER ROSALES KURI, RICARDO 

ALCIDES MANCHENO KAROLYS y MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO, 

sellada y firmada en Quito, a 17 de enero del año dos mil 

catorce.-JL 

DRA. FLOR DE MARÍA WRIVADENEIRA JACOME     

dr
 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUIT


